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No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . 1. Loa tenorea Alca ldes y Secretarios munic ipa le i e s t án oblijfados a disponer que se fije un ejempla* d i 
ted* número de este BOLKTIN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar siguiente. 

2.8, L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
S L a s inserciones reglamentarias en e l BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . Gobernador c i v i l . 

P r e c i o » . - - S U S C R I P C 1 0 N E S . — a ) Ayun tamien tos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 peseta* 
««sale» por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del p r imer Semestre. 

b) jac tas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m 
« M í r a l e s , con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l ínea . 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas linea. 

ÍIIIISirilfÉ DIQIínctol 

C I R C U L A R 
El limo. Sr, Director General de 

•Administración Local, en Circular 
lie fecha 24 de los corrientes, me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con el fin de evitar 
que al llevar a cabo las operaciones 
electorales para la renovación de los 
Ayuntámiéntos pueden surgir difi
cultades por falta del material nece
sario, ruego a V. E. se sirva pregun
tar con urgencia a todas las Juntas 
Municipales de la provincia si dis
pone» de los impresos necesarios 
Jara sus Secretarlas y Mesas que han 
Reconstituirse. A dicho efecto pue-
ue mencionar los impresos y efectos 
necesarios como son: 
2t.0 Credencial de candidato.— 
.'0~-Idem de Presidente de Mesa,-
snn m de Adjunto.—4.° Idem de 
^Píente.—5.* Acta ,de constitución 
J o ^ sa . e.'-^Idem de votación. 

Idem de escrutini© general. 
9'b^}^ertificación del acta número 5. 
10~rl ^ acta número 6. 
laoíA ? del ^cta número 7. 11.—Re-
leto duPlicada de votantes. 12—Bo-
13. ^^di ta t ivo de haber v«tado. 

Ju ?010 de enví0 documental de 
ciKfZ]- 14-Sbbre diversos para 
cauoK ^ remisión. 15.-Sello en 
de « v f - 1 Go,egio- 16.-Estampilla 
Abast? para tarÍetas blancas de 
íesria ^11 otros documentos oficia-

ae identidad. 

Una vez que reciba las contesta
ciones urgentes, procure V. E. resol
ver los problemas que a ello se jre-
fíeran, y en caso improbable de di
ficultad, puede avisar al instituto 
Nacional de Estadística para que, el 
Instituto, siempre a cargo de los fon
dos municipales respectivos, provea 

? de lo necesario a cuyo efecto remiti
rán nota con detalle de la clase de 

i impresos y cantidad necesaria, 
i Aparte de 'ello, estarán resueltos 
[otros extremos como listas impresas 
de altas y bajas, urnas, mobiliario, 

i escritorio, papeletas de votación, etc. 
I que las Juntas y candidatos atende-
j rán c®mo en la eleoción anterior, te-
j niendo en cuenta la Circular cursa
da por dicho instituto en 14 de Oc
tubre de 1948. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Juntas Municipales 
del Censo, a los efectos que se inte
resan, advirtiéndoles que los impre
sos y efectos necesarios a que se 
hace referencia han de ser facilita
dos por los respectivos Ayuntamien
tos y que en el caso de que por parte 
de éstos surgiere alguna dificultad 
deberán comunicarlo a este Gobier 
no Civil a los efectos de su resolu 
ción. 

León, 27 de Octubre de 1951. 
36^17 El G o b e r n a d o r c i v i l , 

J. V. Barquero 

Fefalnra Aúrendmiüa de Leái. 
Servicio dé la patata de siembra 

Almacenes selectores 
Quienes deseen actuar comof al

macenistas selectores de patata au

torizada de siembra producida en 
las zonas que detalla el anunci» de 
esta Jefatura Agronómica inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 234 del día 19 de Octubre, 
habrán de cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) Figurar inscritos en el Libro 
Registro de Vendedores de Semillas 
de este Jefatura. 

b) Disponer de locales sanos, 
bien iluminados y ventilados. g 

c) Comprometerse a seguir fiel
mente las instrucciones del Servid» 
en cuanto a recepción de patata, a 
escogido, peso, envasado, etiquetado 
precintado, facturación, limpieza de 
locales y documentación agronómi
ca, así como a facilitar la más ágil 
actuación de los Peritos-inspectores. 

En consecuencia, los que lo de
seen, podrán dirigir instancias a esta 
Jefatura, acompañando, antes del ^ 
día 10 del próximo mes dé Noviem
bre. 

Nota de las características* del lo- • 
cal propuesto (capacidad, superficie, 
piso, paredes, techo, ventanas, puer
tas, etc.) y señas. 

Modelo de etiquetas interiores y 
exteriores ^ne deseen emplear. 

Se hace la importante advertencia 
de que no serán autorizados en la 
presente campaña aquellos locales 
que no dispongan de la suficiente 
iluminación, especialmente en la 
parte dedicada a selección de la 
patata. , 

León, 22 de Octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3629 



facma, iptacírtn V m i w M 
A N U N C I O 

Aprobado por la Corporación de 
«ai Presidencia en sesión celebrada 
el 26 de los corrientes el Proyecto de 
Presupuesto extraolrdinario con des
tino a subvencionar a la Junta de 
Protección de Menores y al Frente 
de Juventudes en la adquisición de 
terrenos y conservación de un Pre
ventorio, respectivamente, y por su 
importe total de seiscientas siete rriil 
pesetas (607.000 pesetas) se hace pú
blico en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 669 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, para que, durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este aamncio en el BOLETÍN OFICÍAL 
de la provincia, puedan formular 
contra el mismo cuantas reclama
ciones y observaciones se estimen 
pertinentes. 

León, 27 de Octubre de 1951 — 
P., El Presidente, 

lisflMaciMal le M i M a 

Servicio demográfico 

bida nueve áreas y setenta y Cinco 
i centiáreas, que liada: N.. ünca de 
Herederos de Adriano Rabanal; Sur, 

' camino; E., Eugenio Grasset y Oeste, 
con finca de Avelino Alvarez Raba-

i nal, cuya finca está sembrada de 
! patatas la mitad aproximadamente 
| y el resto sin labrar; la lleva en apar
cería D. José Calvete, el cual repar
te los frutos porv partes iguales con 
las propietarias. 

I Las personas o Corporaciones in-
I teresadas, podrán exponer sus recla
maciones, exclusiuamente contra la 
necesidad de la ocupación durante 
el plazo de quince días contados 
desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio, dirigiendo sus es
critos a la Alcaldía de Carrocera, 

León, 29 de Septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M. Moreno. 3212 

iiitstriítói BUBIÍIB»! 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

' , CIRCULAR I 
,' Con̂  el fin de que los servicios es- i 

tádisticos referentes al estudio de la 1 
población, río sufran retrasos ni en-j 
torpecimientos, recomiendo eficaz-i 
gmente a los señores Jueces Comar-' 
cales y de Paz de la provincia, que | 
el día cinco del mes próximo, se! 
sirvan remitir a la oficina de m i ' 
cargo (Avenida de José,Antonio, 18), 
los boletines de nacimientos, matri- j 
monios, defunciones y abortos, con 
la correspondiente factura de remi-! 
sión, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Octubre de 1951. 
—El Delegado accidental, Antonio 

.Mantero. 3645 

i 

Oístríío Miera le Leen 
A N U N C I Ó 

En cumplimiento del artículo 13^ 
del Reglamento Gsneral para eí Ré
gimen de la Minería, concordante 
con el 17 de la Ley de Exoropiación 
forzosa ay el 23 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al pú
blico que la relación de propietarios 
interesados, rectificada, p a r a los 
afectados por el expediente incoado 
por el concesionario de la m i n a 
^Consuelo» (núm, 764) del , término 
de Carrocera, se reduce a la siguien
te finca: 

«Tierra trigal, en Los Llanos de 
La Vega, propiedad de D.a Soledad 
Fernández Calvete y Hermanas, ca-

Inula municipal del Eenso Elecloral 
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 10 del Decreto del Mi 
nisterio de la Gobernación de 9 de 
los comentes, se publican los locales 
designados como Colegios electora
les, para la celebración de las eiec-
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

^ Castrillo de los Pólvazares " 
Dis}rito Unico, — Sección Unica: 

Escuela de niños de Castrillo de los 
Polvazares. 3679 

\ Míígaz de Cepeda 
Distrito Unico,—Sección 1.a: Es

cuela de niños Magaz de Cepeda. 
Sección 2.a: Escüelaide niños Vega 

de Mrgaz. 3678 
Campazas 

Distrito Unico, — Sección Unica: 
La Escuela de Niños. 3672 
. Cabreros del Rio 

Sección Unica.—Casa Concejo, si
tuada en la Plaza del pueblo de Ca
breros. 3676 
^ Cubillos del Sil 

Sección Unica: Escuela de niños 
de Cubillos del Sil, sita en la Plaza 
del General Gómez Núñez. 3675 
/ Algadefe 

Distrito y Sección Unicos: la Es
cuela de niños de esta localidad. 

3674 
^ Gradefes 
Distrito 1.0.-Sección 1.a: Casa Con

sistorial de Gradefes. 
' Distrito 1.°,—Sección 2.a; Escuela 
de Garíin. 

Dietrito 2.°.-Sección 1.a: Escuela 
de Rueda del Almirante. 

Distrito 2.°.—Sección 2.a: Escuela 
de VUlarratel. 3573 
\ Fuentes de Carbaj^ 

Escuela de ninas de Fuentes de 
Carbajal. 3672 

^ Valdepiélago 
Distrito y Sección Unicos; Escuela 

367! 

Es. 
t 

de El 
3670 

mixta de Valdepiélago. 
* C Renedo de Valdetuéjar 

Distrito Unico.—Sección i « . 
cuela mixta de Renedo de V*\A ^ 
jar, valdetué 

Sección 2 a: Escuela mixta 
Oteron de Valdetuéjar. 

Prioro 
Sección Unica: Escuela dp «¡~ 

núm. 1, de Prioro. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Desde el día 21 de los corrientes sP 
halla depositada en el pueblo de Co 
fiñal, una vaca de las señas siguiej!" 
tes: Raza casina, pelo claro, astas 
abiertas, con la marca A en la maza 
derecha, cuya res será entregada^ 
quien acredite ser su dueño, previ® 
el pago de los gastos de custodia v 
manutención originados, advirtien
do que si en el plazo de quince días 
no apareciese el dueño, dicha vaca 
será subastada, conforme ordenan 
los artículos 13 y siguientes del vi
gente Reglamento de reses mos
trencas. 

Puebla de Lillo, 25 de Octubre 
de 1951. — El Alcalde, Banifacio 
Vega. 
3590 Núm. 998,-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada1 
el día 15 de los corrientes, una pro-» 
puesta de suplemento de crédito por 
medio de transferencia, correspon-^ 
diente al presupuesto ordinario, por < 
pesetas 95.649,64, quedando de ma
nifiesto en la Intervención de esta 
Municipalidad, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950. 

Ponferrada, 17 de Octubre de 1951. 
—El Alcalde, Francisco Lalnez Ros. 

3413 
Ayuntamiento de 

Cacabelos 
En la Secretaría municipal y por 

espacio de ocho días, se hallan de 
manifiesto al público, para oír re
clamaciones, expedientes de habili
tación y suplemento de crédito. 

Cacabelos, 17 de Octubre de 1951. 
- E l Alcalde, M. Rodríguez. ¿ m 

Habiendo sido confeccionados por 
!©s Ayuntamientos que se ex^rtsan 
* continuación, los repartimientes 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
al ejercicio de 1952, estarán de ma-
niftest® al público, en la Secretaria 
municipal respectiva, por ^P301®!»^ 
ocko días, con el i n de que Pue^s 
ser examinados por los interesan . 
y formularse reclamaciones. 
^Campo de Villavidel 0508 

Carracedelo 



Pianos del Páramo 

Orones del Río 
c!n Adrián del Valle 
l lneáo de Valdeluéjar 
pneiite de Domingo Florez 
rastrocontrigo 
Santa Colomba de Somoza 
La Veciila 
Astorga.,. San Emiliano 
yillaornate 
ÍRenuza \ 
toral de los Guzmanes 
Cabrillanes 
Joarilla 
La Vega de Almaeza 
ViíiamartÍQ de Don Sancho 
Luyego de Somoza 
Cimanes del Tejar 
Carrocera 
Mansilla Mayor 
Valderrueda 
Cármenes 
FolgBso de la Ribera 
Los Barrios de Salas 
Cubillas de Rueda 
Bastillo del Páramo 
Villazanzo de Valderaduey 
Villaderaor de la Vega 
Matanza de los Oteros 
Castiifalé s 
Laguna de Negrillos 
Cabreros del Río 
Ponferradfi 
Brazuelo 

, Acévedo 
Los Barrios de Luna 
Yaldepolo 

3 

m)\) 

3515 
3517 
3519 
3520 
3521 
3522 
3523 
3524 
3526 
3528 
3542 
3547 
3551 
3552 
3555-
3557 
3558 
3572 
3573 
3574 
3575 
357<i 
3577 
3578 
3594 
3598 
3601 
3602 
3605 
3606 
3607 
3608 
3611 
5613 
3620 
3621 
3623 

Valderrueda 
Cármenes 
Folgoso de la Ribera 
Los Barrios de Sales 
Gubillas de Rueda 
Bustillo del Páramo 
Villazanzo de Valderaduey 
Villademor de la Vega 
Matanza de los Oteros 
Castiifalé 
Laguna de Negrillos 
Cabreros del Río 
Brazuelo 
Acevedo 
Los Barrios de Luna 
Valdepolo 

3575 
3576 
3577 
3578 
3594 
3598 
3601 
3602 
3605 
3606 
3607 
3608 
3613 
3620 
3621 
3623 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito, 
por los Ayuntamientos que siguen-

1 para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 

; efecto se instruye se halla de mani-
j fiesto al público en la respectiva Se-
i cretaría municipal, por espacio de 
j quince días, para oír reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3491 
I La Veciila 3523 

Cimanes del Tejar 3572 
Cabreros del Rio 3608 

Cenfeccionado por los Ayunta-
ffiientos que se relacienan a centi-
auación, él Padrón de Edificios y 
Solares-para eí ejercicio de 1952, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectivá, 
«jurante un plazo de och© días, a fin 
«e que los interesados puedan exa-
«inario y formular reclamaciones. 

Campo de Villavidel 
Garracedelo 
Bercianos del Páramo 
JJenavides de Orbigo 
Cebrones del Río 
jan Adrián del Valle 
genedo de Valdetuéjar 
fuente de Domingo Flórez 
^astrocon trigo 
^nta Colomba de Somoza 
^Vecii la 
Asiorga 
^¡ i Emiliano 
¿Hiaornate 

ygadefe 
oral de los Guzmanes 

^[defresno w 
Vabnllanes 
parilia 

lvfnVega de Almanza 
^ L i amartín de Don Sancho 

Q^ego de Somoza 
^ a n e s del Tejar 
procera J 
Ma«silla Mayor 

3507 
3508 
3509 
3513 
3515 
3517 
3519 
3520 
3521 
3522 
3523 
3524 
3526 
3528 
3542 
3546 
3547 
3548 
3551 
3552 
3555 
3556 
3538 
3572 
3573 
3574 

| La Matrícula Industrial y de Go-
| mercio, confeccionada por los Ayun-
; taraientos que a continuación se re
lacionan para él ejercicio de 1952! 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oir réclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Bercianos del Páramp 
Baena vides de Orbigo 
Cebrones del Río .. 
San Adrián 'Mtyafle' 
Puente^ D¿íiftgo Fiórez 
Caslroconwigé^ 
Santa Coldfflba de Somoza 
Congosto 

^Villaornate 
"Benuza 
Algadefe f 
Joarilla 
Villamartín de Don Sancho 
Cimanes del Tejar f • 
Mansilla Mayor 
Valderrueda 
Cármenes 
Folgoso de la Ribera 
Los Barrios de Salas 
Cubillas de Rueda 
Bustillo del páramo 
Villazanzo de Valderaduey 
Villademor de la Vega 
Villa mol 
Castilíalé 
Laguna de Negrillos 
Cabreros del Río 
Brazuelo 
Acevedo 
Los Barrios de Luna 

3509 
3513 
3515 
3517 
3520 
9521 
3522 
3525 
3528 
3542 
3546 
3552 
3553 
3572 
3574 
3575 
3576 
3577 
3578 
3594 
3598 
3601 
3602 
3603 
3606 
3607 
3608 
3613 
3620 
3621 

en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Benavides de Orbigo 3513 
Castrocomtrigo 3521 
Santa Colomba de Somoza 3522 
Cimanes del Tejar 3572 
Mansilla Mayor 3574 
Folgoso de la Ribera 3577 
Santa María del Páramo 3593 
Laguna de Negrillos 3607 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio üe ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

La Veciila 
Laguna de Negrillos 

3523 
3607 

I Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el próximo ejercicio de 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al público en la 
Secrétaría municipal, por espatíio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for-
múlárse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. ^ 

San Adrián del Valle 3517 
Santa María de Ordás 3571 
Cimanes del Tejar 3572 
Los Barrios de Salas 3578 
Bustillo del Páramo 3598 
Noceda 3600 
Villazanzo de Valderaduey 3601 
Catíreros del Río 3608 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias-Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu
tica gratuita, para el año 1952, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Congosto ' 3525 
Cabreros del Río 3608 
Confeccionado por la Junta Local 

Agrícola de los Ayuntamientos que 
se relacionan al final, el Plan de Se
mentera para la campaña 1951 52, 
estará de manifiesto al público, en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Bercianos del Páramo 3509 
Los Barrios de Salas 3578 
Zotes del Páramo 3554 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de La Nora del Rio 
Formado y aprobado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario para el 



corriente fjercicio de 1951, así comoí» 
también las Ordenanzas de exaccio
nes para cubrir el de ingresos, se 
hallan expuestos ai público en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, tenien
do en cuenta que, pasado dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten. 

La Nora del Río, a 8 de Octubre 
de 1951. - El Presidente, Ensebio 
Aparicio. 3389 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al ñnal se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Seison-Villamediana 3474 
Villateintor 3506 

Presupuesto ordinario 1952: 
San Esteban áfil Toral 3514 
Villabalter 3579 

Junta vecinal de Pelechas 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado VIH del artículo 27; 
artículo 2, enunciado d), y artícu
lo 42 del Estatuto dé Recaudación 
de 29 de Dieiembre de 1948, en rela
ción con el artículo 714 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
toda clase de Autoridades el nom
bramiento de Recaudadores a|favor 
de D. Leandro Nieto Peña y D. José 
Luis y D. Leandro Nieto Alba, veci
nos de León, para toda clase de co
branzas de esta Junta vecinal. 

Pelechas, a Í22 de Agosto de 1951.— 
El Presidente, Esteban Rodríguez. 

3354 

Uistruiin le lostlcio 
Juzgado de primera instancia número 

uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
dal Juzgado número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguido a instancia del Procurador 
D, José Muñiz Aliqae, en nombre y 
representación de D. Fernando Sán
chez Martínez, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Sánchez del Río, 
de igual vecindad, sobre pago de 
3.000 pesetas de principal, más inte 
reses legales y costas, en los cuales 
por providencia de esta he acordado 
sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días y con 
la rebaja de un veinticinco por cien
to del tipo, de tasación, los bienes 
embargados o dicho deudor y que 
a continuación se relacionan: 

t i Un comedor estilo isabelino, 
integrado por seis sillas, dos sillo-
nes», una alfombra de nudo, mesa, 
aparador y vitrina y cinco cuadros 
pintados que decoran dicho come 
dor. Tasado en cuatro mi l pesetas. 

2. Otro comedor de castaño, in 
legrado por una mesa, aparador y 
ocho sillas. Tasado en dos mi l qui
nientas pesetas. 

3, Una máquina de coser, marca 
«Alfa», con secreter. Tasada en dos 
mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintiuno del 
próximo mes de Noviembre en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
do primera instancia número uno y 
se previene a los licitadores que para4 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación, que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 
3570 Núm. 1002.—90,75 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal de esta ciu

dad por proveído de esta fecha en el 
juicio verbal civil sobre reclama
ción de seiscientas pesetas, seguido 
en este Juzgado con el número 426 
de 1951, a instancia de D. Manuel 
Vila Real, Procurador, en nombre y 
representación de D. Pedro Cabello 
de la Tone, médico, contra los he
rederos de D. Francisco Alonso Ote
ro acordó señalar para la celebración 
del juicio el día diez de Noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a los demandados D, Eduardo 
Angel y D.a Josefa Alonso Otero, 
hermanos de doble vínculo del fina
do, así como a sus sobrinos carna
les D." María del Rosario, D.a María 
de los Angeles, D.a María del Pilar, 
D. Victorino Silvestre, D.a María de 
los Dolores-Juana Crisóstomo, doña 
María del Carmen-Juana-Paula y 
D.a María de la Consolación-Micae
la-Rita Arias Alonso, que se encuen
tran en ignorado domicilio y para
dero, a los que se les hace saber que 
en la Secretaría de este Juzgado tie
nen a su disposición la copia de la 
demanda, expido la presente en 
León a diez de Octubre de mi l no
vecientos cincuenta y uno.—E. Ro
mán. 
3568 Núm. 1001.-38,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En la demanda de juicio 

ni cío» que pende en este^Juzga^ 
instancia de D. Isaac Gutiérrez r * 

Por el Proco--?1"" cía representado 
D. Pedro Blanco Ortiz. íura^or 
A ^ , i uu^v ^ . « H U W V ^ H I Í , contra n " 
Gregorio Madariaga Sagarna vení* 
di» esta Ciudad, a c h i a i r r , ^ * ' VCL1n» de esta Ciudad, actualmente en » 
radero desconocido y domicilio 
bre reclamación de dos mil quinipn' 
tas cuarenta y cuatro pesetas, recavl 
providencia de esta fecha admiti-n 
do a trámite la mencionada demaW 
da y mandando dar traslado de e l la 
al demandado para que la contestP 
en el improrrogable plazo de seis 
días, bajo apercibimiento de ser de 
clarado en rebeldía y pararle lo* 
perjuicios a que haya^lugar en dere
cho. 

Y a fin de notificación y emplaza
miento al expresado d e m a n d a d o 
D. Gregorio Madariaga Sagarna, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
advirtiendo al mismo que las copiaŝ  
simples del escrito de demanda y 
documentos acompañados a la mis
ma obran en esta Secretaría y le se
rán entregados en el momento de su 
comparecencia. 

Ponferrada, a 9 de Octubre de 1951 
- E l Secretario, P. H . (ilegible). 
3338 Núm. 1000 —52,80 ptas 

Notaría del Licdo. D. Enrique Criado 
Crespo, de Bembibre 

A requerimiento de D. Abel Pesta
ña García y sesenta y siete vecints 
más, vecinos de Igüeña én esta pro
vincia de León y cuyas restantes cir
cunstancias personales constan en el 
acta que con fecha 23 de Junio del 
corriente año se ha iniciado y auto
riza el Notario que suscribe para jus
tificar el aprovechamiento de tres
cientos sesenta y cuatro litros de 
agua por segundo diariamente y qae 
vienen utilizando dichos vecinos de
rivados de río Boeza, en el paraje 
denominado La Rebada, del mismo 
término municipal, lo que se hace 
saber a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre el apre-
vechamienlo para que dentro de^os 
treinta días hábiles siguientes ai ae 
la publicación de esta notificación 
puedan comparecer en mi estudio 
fin de exponer y justificar sos dere
chos si se considerasen perjudicaao • 

Lo que se hace público en cumP11' 
miento de lo dispuesto en la ^ 
cuarta del artículo 70 del * l f n ™ j L 
glamento para la ejecución de ia w 
Hipotecaria. ^ ,„hrí, de 

Bembibre, a quince de OctnDre ^ 
mil novecientos cincuenta y u 
Enrique Criado Crespo. 
3449 Núm. 997.-54.45 pt^-

- LEON.rrrovinC^ Imprenta de lalDiputación f rov 
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